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INSTITUTOESTATALELECTORALDEHIDALGO ,,.. Hidalgo 
-~. 2il18 

PRESIDENCIA 

... > Juntos contamos tu voluntad 

01 DE JULI O 

Pachuca de Soto, Hidalgo, enero 02 del 20 18 
IEE/PRESIDENCIA/002/2018 

ASUNTO: Consul ta 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
Titu lar de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales. 
Presente. 

AT ' N LIC. EDITH TERESITA MEDINA HERNANDEZ 
Subdirectora de Documentación Partidista de la 

Dirección Ejecutiva de Prerroga tivas y Partidos Políticos 
del Insti tuto Nacional Electoral 

Sirva e l presente para enviar a usted un cordial sa ludo al tiempo que aprovecho y en 
términos de lo que señala e l artículo 37 del Reglamento de Elecciones. me permito 
rea lizar la siguiente consulta: 

Actua lmente en el estado de Hidalgo dos organizaciones ciudadanas se encuentran en 
proceso, buscando obtener su registro como Partidos Políticos Locales, por lo que, a partir 
del mes de agosto realizan sus correspondientes asambleas munic ipales y proceso de 
afiliación conforme lo establecido tanto en la Ley General de Partidos Políticos, como en 
los LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGAN IZACIONES CIUDADANAS QUE 
PRETENDAN CONSTITU IRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, y que fue aprobado por e l 
Consejo General del Institu to Estatal Electoral mediante el Acuerdo CG/007 /20 17 en 
Sesión extraordinaria de 21 de abri l del presente año. A partir del inicio de dicho proceso, 
personal de fa Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral ha brindado el apoyo y acompañamiento necesarios para el 
adecuado desarrollo del citado proceso de reg istro, quienes nos han ind icado. vía 
telefónica y correo electrónico que, es en estos momentos en que este Instituto deberá 
dar vista a los Partidos Políticos Nacionales con registro ante este Organismo, de los 
resultados que se han obtenido de la compulsa realizada entre los afiliados válidos de 
cada Organización y los padrones de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales. Sin 
embargo, de la lectura que se hace al numeral 23 de LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE AFILIADOS A LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS 
EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, se desprende que dicha vista 
se realizará una vez presentada la solicitud de registro como Part.ido Político Local que, 
para el caso del Estado de Hidalgo, es hasta el mes de enero del año 2018. 

~ 
1 HGO 
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1NSTITUTOESTATALELECTORALDEH1 O ALGO 
···> Juntos contamos tu voluntad 

PRESIDENCIA 

~ Hidalgo 
-~. 2« 18 
~ '' W ~ ( ~ES • '\ l e , 

01 DE JULI O 

Como se desprende de lo anterior, podemos advertir que existe un desfase en relación a 
lo dispuesto en el artículo 23 de los citados Lineamientos y lo ind icado por personal de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, 
siendo que el primero refiere que la vista a partidos políticos de la duplicidad de afiliados 
en tre las organizaciones y los padrones de afiliados de los mismos partidos, se realizará 
hasta la presentación de la solicitud de registro como Partido Político Local es decir en el 
mes de enero del año 2018, y en tanto, e l personal citado en segundo término, refiere 
que dicha vista debe hacerse en estos momentos. 

En virtud de lo anterior se realiza la presente consu lta, a efectos de que se tenga a bien 
precisar lo siguiente: 

• La interpretación que debe hacerse respecto del artícu lo 23 de LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA VERIFICACIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE AFILIADOS A LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, en relación con el p lanteamiento realizado en párrafos 
anteriores. 

• ¿Cuáles son las consecuencias para las Organizaciones Ciudadanas que 
actualmente se encuentran en proceso de constituirse como Partido Político Local, 
el hecho de que la vista se realice en estos momentos o hasta la presentación de 
su solicitud de registro? 

Sin más por el momento, le reitero mi más atenta y distinguida consideración, así como 
nuestro compromiso para continuar estrechando lazos de vincu lación y colaboración 
entre ambos Organismos Electora les. 

Atentamente 

hvfn V71JJ~ -. 
Lic. Guillermina Vázquez Beníte~ ¡, .J_,. 

Consejera Presidenta "; ., ,., 

. Lic . José Luis Ashane Bulos. Voca l Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Hidalgo. 
Presente. Para su conocimiento 

HGO 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Estimadas y Estimados Vocales Ejecutivos 
de las Juntas Locales Ejecutivas del INE 
Presentes 

PORQUE MI PAÍS ME IMPORTA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CIRCULAR NÚMERO INE/UTVOPU014/2018 

Ciudad de México, 5 de enero de 2018 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 60, párrafo 1, incisos c), i) y j), de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 37, numeral 2 y 3, inciso i) del Reglamento de Elecciones; y 73, numeral 1, incisos 
a), e) y m), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, adjunto al presente la circular 
INE/UTVOPU013/2018, por la que se remite el diverso INE/DEPPP/DE/DPPF/0026/2018, firmado por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Politices del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a 
la consulta IEE/PRESIDENCIA/002/2018 del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, relativa a los Lineamientos 
para la verificación del número mlnimo de afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su registro como 
partido politice local. 

Asimismo, solicito su apoyo para hacer del conocimiento la circular INE/UTVOPU013/2018 al Organismo Público 
Local Electoral de su entidad federativa y remitir a esta Unidad Técnica, el acuse de recibo de la entrega que se 
realice, a través de las cuentas de correo electrónico vinculacion@ine.mx, rocio.delacruz@ine.mx y 
alma.laureano@ine.mx. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

MTRO. o 

c.c.p Dr. Lotwo C6nlova Vlutlo. Consejero l'midenle del lnitilutD NacioNI Elec1i:nl. f'lesenlll. 
litro. JMt fllwa VeUzquu. Consejero &Qollll J Pletldcnlt dela~ dt 'MQddln COft los Orglni$mas · 
Mira. a. CI•••• Zavlll Phz. Consejera 8ectll1I ~ de la Conisl6n c1e ~· COft los Orgll'lismo$ · loc*s. Presente. 
Mira. Dlftl• P.oll Ranl Cu1Y1a. Conujn Elánl I~ de la Coni¡i6n de ~dn con los Públicos l.oclles. Presente. 
lllro. llltco Anlanl5 Bal!Os Mllllnu. ~ Eledoral I~ de 11 Conisión de VinNaci611 CCl1 illismos Pliblicos Locales. Presenlll. 
Uc. Edmunda J1callo lloln& SeaelMlo Ejeajw del IM1iMD Na;iooij Eledlnl. Presente. 
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PORQUE MI PAÍS ME IMPORTA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CIRCULAR NÚMERO INE/UTVOPU013/2018 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Estimadas y Estimados 
Consejeras y Consejeros Presidentes 
de los Organismos Públicos Locales Electorales 
Presentes 

Ciudad de México, 5 de enero de 2018 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 60, párrafo 1, incisos c), i) y j), de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 37, numeral 2 y 3, inciso i) del Reglamento de Elecciones; y 73, numeral 1, incisos 
a), e) y m), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, adjunto copia del diverso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0026/2018, firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Politices del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta IEE/PRESIDENCIA/002/2018 del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, relativa a los Lineamientos para la verificación del número mlnimo de 
afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su registro como partido politice local. 

Al respecto, notifico lo anterior, solicitándoles sean el conducto para hacerlo del conocimiento a los integrantes 
del Órgano Superior de Dirección que dignamente presiden, remitiendo el acuse de recibo original a esta Unidad 
Técnica, a través de la Delegación del INE en su entidad federativa, asl como en medio electrónico a las cuentas 
vinculacion@ine.mx, rocio.delacruz@ine.mx y alma.laureano@ine.mx. 

Sin otro particular, les envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

/!LA -MTRO. MIGUEL NGEL PATINO ARROY 

C.t41 Dt. l.o!WlllO C6rdova Vl.,.llo, Consejelo PrtsiclenlD del lnsftdo Nacionll Eleánl. Presenlll. 
Mira. Jalmt Rlvlrl Vlllúiluu. Con$eín Elect:nl y Prtsldenm de la Conílión de \,lllCIÁdllll eon los Orianismos Pútir.cos loc*s. Pre 
Mira. B. Clluda Zavlll PR. Coruc!jera Elect:nl In~ de la Conisión clt lllrms:íón eon los Orpismos Púlilicos IJUes . 
...... Danl1 Paoll RIVll CUIYll. Consejn ElediJral I~ de la ConislOn de \,\~ación eon los Orianismos Púbicas 
Mtro. llate0 Anlolllo B1ft01 llal1lnu. ConsejetoBeetnl 1_. de la ConQlOn de~ eon los OliilliStn0$ P0 

Uc. Edmundo JICObo llolnL SecrNrio E'JecuM del lnstlutD Nadonll Eledonl. Presenlla. 

Aabizb 
Re.isó 

Blvd, Adolfo Ruiz Cortines, número 3642, T arre Pedregal 1, piso 15, Col. Jard,nes del Pedregal CP. 01900, Alvaro Obregón, Ciudad de México 
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PORQUE MI PAÍS ME IMPORTA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Lic. Gulllermina Vázquez Benítez 
Consejera Presidenta del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
Presente 

OFICIO NÚMERO INE/STCVOPL/009/2018 

Ciudad de México, 5 de enero de 2018 

Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 60, párrafo 1, incisos c), i) y j), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 37, numeral 2 y 3, inciso i) del Reglamento de Elecciones; y 73, 
numeral 1, incisos a), e) y m), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, adjunto al presente 
copia del diverso INE/DEPPP/DE/OPPF/0026/2018, firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Politices del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta 
IEE/PRESIDENCIA/002/2018, relativa a los Lineamientos para la verificación del número mlnimo de 
afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su registro como partido politice local. 

Asimismo, una vez recibida la documentación agradeceré sea el conducto para hacerlo del conocimiento a 
los integrantes del Órgano Superior de Dirección que dignamente preside; remitiendo el acuse de recibo 
original a esta Unidad Técnica, a través de la Delegación del INE en su entidad federativa, asl como en 
medio electrónico a las cuentas vinculacion@ine.mx, rocio.delacruz@ine.mx y alma.laureano@ine.mx. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

MTRO. MIG6'1NGEL PATIÑO ARROYO 

C.c.p Dr. t.omiio CMdov1 Yl1111llo. Consejero Presldefllt del lns1ilulD NICionll Electnl. Prelellle. 
lltrv. Jllim• Alvlra Velirqua. Consejeto Elecllnl y Presidente de i. ConíslOn de Vine1'JCilln con los QrvaN$mOS Pubíicas 
C.C. lf1119r1n111 clll Conlljo G111enl clll lnlllblto N1cloall EIKlorll. Pmen11!1. 
C.C. lnlltrlntll de LI Camlll6'1 de \1ncullcl6n con loa Clrg111lsmo1 Plibl cot Loc:lln. f'lesellte. 
Uc. Edmundo JICGbo lllolnL Secretnl ~ del lnsilutl Nacionll Elecllnl. "'8sente. 
Lle. Jo" IJlll A1h1111 Buloa. Vocal Ejecutw de i. JurU Local EjeMvl et1 d estado de Hidago. l'resenl!. 

f! 1 ~:F.:.~;.:.:~ 
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MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO o.~:cJ1 -· ·•· ~:.ó, CJ ~ .t. ·"1 Yl!ü"'J.'.,ifv1DAD 

DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓNri _::.'A::._:±".c::~l:======~ 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
Presente 

018 

Con fundamento en el artículo 55, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, me refiero al oficio INE/STCVOLP/003/2018, por el que remite similar 
IEE/PRESIDENCIA/002/2018, signado por la Lic. Guillermina Vázquez Benítez, Consejera 
Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante el cual solicita lo siguiente: 

• La interpretación que debe hacerse respecto del artfculo número 23 de LOS LINEAMINETDS PARA 
LA VERIFICACIÓN DEL NÚMERO MÍNIMO DE AFILIADOS A LAS ORGANIZACIONES 
INTERESADAS EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, en relación con 
el planteamiento realizado en párrafos anteriores. 

• ¿Cuáles son las consecuencias para las Organizaciones Ciudadanas que actualmente se encuentran 
en procesos de constituirse como Partido Polftico Local, el hecho de que la vista se realice en estós 
momentos o hasta la presentación de la solicitud de registro? 

Sobre el particular, a fin de que lo haga del conocimiento del organismo público local, le comunico 
que: 

De conformidad con los artículos 10, párrafo 2, inciso c), 17, párrafo 2 y 18 de la Ley General de 
Partidos Políticos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la verificación del número mínimo de 
afiliados con que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse como Partidos 
Políticos Locales, así como la verificación de la no existencia de doble afiliación entre los partidos 
políticos en formación, y entre éstos y los partidos políticos con registro. 

En virtud de lo anterior, el Consejo General de este Instituto en sesión extraordinaria de fecha 07 
de septiembre de 2016, aprobó los "Lineamientos para la verificación del número mínimo de 
afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político Local", cuyo 
numeral 23 establece que la Dirección Ejecutiva Prerrogativas y Partidos Políticos, a través del 
Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales realizará un cruce de los afiliados válidos de cada 
organización contra los padrones de afiliados de los partidos políticos locales vigentes a la fecha 
de presentación de la solicitud de registro, así como contra los padrones verificados de los partidos 
políticos nacionales. En caso de identificarse duplicados entre ellos, se estará a lo siguiente: 

"[ ... ] a) El OPL dará vista a los partidos políticos correspondientes a través de su Comité Estatal o 
equivalente, para que en el plazo de 5 días hábiles presenten el original de fa manifestación del 
ciudadano de que se trate. 
b) Si el partido polftico no da respuesta al requerimiento o no presenta el original de la manifestación, fa 
afiliación se contará como válida para la Organización. 

Autorizó Lic. Claudia Utbina arza 
Revisó Lle. Edill\ Teres11a Medina Hemández 
Elaboró Nan rivera Ort1z 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INE/DEPPP/DE/DPPF/0026/2018 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

c) Si el partido político sí da respuesta y presenta el original de la manifestación, se procederá como 
sigue: 
c. 1) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la Organización con 
el padrón de afiliados del partido y la afiliación a éste es de la misma fecha o anterior a la asamblea, se 
privilegiará la afiliación a la asamblea. 
c.2) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la Organización con 
el padrón de afiliados del partido y la afiliación a éste es de fecha posterior a la asamblea, el OPL 
consultará al ciudadano para que manifieste en qué Organización o partido político desea continuar 
afiliado. De no recibir respuesta por parte del ciudadano, prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. 
c.3) Si la duplicidad se presenta por cuanto a un afiliado de la Organización en el resto de la entidad con 
el padrón de afiliados de un partido polftico, el OPL consultará al ciudadano conforme al procedimiento 
señalado en el sub inciso anterior". 

Así pues, de la interpretación del citado numeral se concluye que las vistas a los partidos políticos 
se realizarán en dos momentos del proceso, el primero conforme se establece en el numeral 11 de 
los citados Lineamientos, esto es una vez que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores haya concluido con la compulsa de cada asamblea celebrada por la organización y que 
esta Dirección Ejecutiva a mi cargo haya realizado el cruce de los afiliados válidos contra las demás 
organizaciones y partidos políticos y lo comunique vf a correo electrónico al OPL para que esté en 
posibilidad de notificar a los institutos políticos. El segundo cruce se realizará cuando las 
organizaciones que pretenden su registro como Partido Político Local hayan concluido sus 
asambleas, hayan presentado su solicitud de registro y haya concluido el procedimiento establecido 
en los numerales 20 y 21 de los Lineamientos. 

Por lo que respecta a su segunda consulta, le comunico que en caso de que las vistas referidas se 
realicen hasta que se presente la solicitud de registro, podría tener como consecuencia que si como 
resultado de las compulsas, una asamblea no alcanza el 0.26% del padrón electoral y esto se 
notifica a la organización una vez concluido el plazo para realizarlas, se le estaría coartando su 
derecho de volver a intentarla, motivo por el cual, las vistas mencionadas respecto de los resultados 
de las asambleas, deberán efectuarse invariablemente antes del vencimiento del plazo para 
llevarlas a cabo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

~~nte r 
.~j;::)j . 

MTRO. PATRICIO BALLADOS"VllLAGOMEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POLÍTICOS 

c.c.p. Lic. José Luis Ashane Bulos. Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Hidalgo. Para su 
conocimiento. 

Au1orizó Lic. Claudia Urtltna Es rza 
Revisó Lic. Edilh Teresi1a Medina Hemández 
ElabOró Nan nvera Onlz 
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